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A comiezos del siglo xiii nace en Madrid un monasteriofemenino
de brillante, aunqueaccidentadoporvenir: el convento de Santo Do-
mingo del Arrabal. El cenobio de las dueñas,radicadoal exterior de
las murallasde la villa, sin dudapara acomodarsea los postulados
ofrecidos a la Orden de Predicadorespor su fundador, se integra
rapidísimamenteen la cxistenciade esapequeñavilla de la transierra
que está llamada a ser la capital de España.Este hecho,unido a la
circunstancia,verdaderamenteafortunada,de haberconservado,hasta
hoy, una rica colección diplomática que no tiene equivalente para
esta épocaen Madird, es el que me movió, haceya tiempo, a intere-
sarmepor la historia de estemonasterio,una historia que va íntima-
menteunida a la ciudad en la queyo nací.

A este coloquio presentaréuna selección de aquellos datos que,
segtin ini criterio, tienen especial interés para el conocimiento del
Madrid de los siglosxiii y xix’ y de su actividad. Forzosamente,el tra-
bajo tendrácarácterde miscelánea,puestrataré en él aquellosaspec-
tos que puedan ser iluminados por la colección diplomática que he
estudiado.

En efecto,el AUN conservaen la secciónde Clero oncecarpetas
que representandoscientoscuarentadocumentos,relativos exclusiva-
mente a los siglos antes citados. Como es regla en las colecciones
documentalesde procedenciamonástica, los diplomas guardan me-
moria del engrandecimientomaterial del instituto; un engrandeci-
miento que en este caso, en lógica correspondenciacon el empla-
zamientodcl convento,tiene como marco fundamentalla villa de Ma-
drid y las aldeasque se incluyen en su término. Pero no es sólo la
geografíamadrileñala que contemplael paulatino ensanchamientode
las propiedadesde las dueñasde Santo Domingo; sustanciosaserá
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asimismo la participación que, merceda la liberalidad de los reyes,
consiguen las monjas en las rentas que la monarquía obtiene de
Madrid. Y hay más,en sus tratos mercantileslas «dueñasencerradas»
no dudan en ponerseen contactocon personajesde todo tipo y con-
dición: mujeres y varones; nobles, menestralesy clérigos; moros y
judíos, la mayorpartede ellosvecinosde Madrid.

L EL DOMINIO DE SANTO DOMINGO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE MADRID

En septiembrede 1226, un privilegio rodadode FernandoIII, emi-
tido en Guadalajara,confirma la existencia«junto a Madrid» de un
conventode mujeresde la orden de Predicadores.Es el primer mo-
nasteriode religiosasdominicanas.La nuevacomunidadhabíarecibido
una ofrenda, al parecerimportante,de un tal don Egidio, presbítero
de San Egidio de Guadalajara.Es este donativo el que confirma el
rey. Se sabeque el regalo consistióen casasy viñas, pero desconoce-
mos su entidad y localización, porque, que yo sepa,no se ha conser-
vado el documentoque presumiblementelo especificaría.Lo único
que podemos asegurares que con esta donación se inicia la serie
de propiedadesde las dominicas de Madrid’.

La primera casa de dominicas nace con suerte. Fernando III se
fija muy pronto en ella y, ademásde la intervenciónrecién comenta-
da, el 23 de junio de 1228, desde Medina del Campo,recibe en su
<‘guarda yencomienda»a las «sororas»y frailes de SantoDomingo de
Madrid 2 Poco después,el 2 de octubrede 1229, el propio rey se siente
generosoy concedeal monasterioy a supriora doña Julianael huerto
de «Alvega», también conocidocomo Huerta de la Reina, con el agua
que le correspondapara el riegot

Ya por estas fechas tenemosnoticia de las primeras adquisicio-
nes que las monjasrealizanpor iniciativa propia y a título de colec-
tividad. Así, sabemosque en agósto de 1229 comprana PedroFer-
nández,hijo de Domingo Fernández,casas,viñas y heredadesen
Corralejo, una aldea de Madrid ~, sobre la que de inmediato se pro-
yecta el interés de las «dueñas»~. El precio que paga el Provisor de

AHN, Clero, carp. 1353, doc. 4, 1.0. El padre ALONSO GETINO publicó a co-
mienzo de siglo unainteresantehistoria de SantoDomingoel Real, en la que se
hace mención de los más sobresalientesacontecimientos(Centenarioy Cartu-
laño de nuestra comunidad,«La ciencia tomista»,XIX (Madrid, 1919), Pp. 6-20,
128-143, 251-272,XX, Pp. 6-21.

2 AHN, Clero, carp. 1353, doc. 4, 2.’.
3 Ibid., carp. 1353, doc.4, 3.’.

Lo que fue la aldea de Corralejoes actualmenteun caseríoenglobadoden-
tro de la Alameda,entreéstay Barajas,próximoa las orillas del larama.

AHN, Clero,carp. 1353, doc.3.
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las dueñas,fray Sancho,es de 34 maravedís,cantidad elevadapara
la época.

Dos intercambiosque conciertala priora en 1232 y 1233 ponende
manifiesto que la voluntad de las monjas es ir redondeand9su pro-
piedaden Corralejo.En efecto,en enero de 1233 doñaGaliananegocia
conDomingo Johanes,hijo de DomingoDíaz de laAlameda,un trueque
segúnel cual las monjasrecibendos «facas»de viñas quelindan con
tierras de su propiedaden Corralejo y entregana cambio otras dos
«fagas»de viñas y una tierra para «ferren» en la Alameda6• Un año
antes la misma priora habíaprocedidoa una operaciónsemejante,
pero de menor entidad, con doña Marina, mujer de don Románde
Cárdenas,que le vale otra tierra en Corralejo~.

En los años siguientes,el monasteriodominico seguiráinsistiendo
en su interés por la susodichaaldea.Del períodocomprendidoentre
1236 y 1239, conservamosnoticias de cuatrocontratos;puesbien, los
cuatro representanadquisicionesen el lugar o en sus proximidades.
Examinémoslosbrevemente.Ferrán Martínez, hijo de lohan Caro de
los Piquenos,entregatoda su«buena»en Corralejoy Magarza;Oveco
Johanescedeunaviña que linda con otrasque las dueñasposeíande
antes; don Garcíay sus hijos vendenunacasa,viñas,aguasy pastos,
siempreen Corralejoa• Por último, el 27 de octubrede 1239 la priora,
el procuradordel monasterioy un matrimonio procedena realizarun
truequecon don Fagún y doñaMaría García. El grupo en el que se
integrael conventoentregatodocuantotieneen Carabanchelacambio
de un solar para casasy algunasheredadesmás que los mencionados
don Fagúny doñaMaría poseíanen Corralejo~.

Hasta 1258 el conventode monjascontinúacon supolítica de com-
pras en la mencionadaaldea,seacual fuera el prior o la priora que
figure al frente de él. Duranteesosveinteañoslas dueñasconcertarán
siete operaciones:seiscomprasy un trueque.Las dosprimerascom-
pras correspondena] año 1242 y tienen un valor muy desigual. En
mayo, la priora doña Illana incorpora a su dominio casas,viñas, he-
redades,huertos,aguasy pastosvaloradosen 255 mar. ‘~. En junio, la
misma priora consiguepor 13 mar. unaviña que linda con otra del
monasterioy la carreradel Rey ~‘.

6 Ibid., doc. 7 bis.
7 Ibid., doc. 7.

El primer contratoesen realidadunaavenencia,puestoque lasdueñashan
tenido queentregara FerrandMartínez50 mar. y unavilla en Famaniel(ib idem,
doc. 7 ter.). El segundose saldaen febrero de 1238 por 18 mar. <ibid., doc. 8).
El terceroes una operaciónde importancia a juzgar por el monto de la mis-
ma, 110 mar (ibid., doc. 9).

9 Ibid., doc. tO.
10 Ibid., doc. 13.
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Tras un paréntesisde cinco •años en los que falta todo tipo de
información, una nuevapriora, doña Sol, entregaa los hermanosSan-
cho Estebany Martín Fernández«la heredadde Viveros que fue de
doña María la guerrera de Toledo», a cambio de tierras en Corra-
lejo 12

En los años siguientes—de noviembre de 1252 a agostode 12S8—
doña Sol realiza cuatro operacionesde compra. Mediante la primera
se apropia de nueve pedazosde tierra en diferentes emplazamientos,
todos cerca de Corralejo ‘~. El 2 de mayo de 1256 adquiereuna tierra
en la Solanade Corralejo que le cuesta6 mar. 14 El año 1257 concierta
la operaciónmás importante,a juzgar por el precio —120 mar.— en
que se salda‘~. Por último, el matrimonio formado por Pero Mínguez
y doña Lacera entregaa cambio de 4 mar. dos pedazosde tierra en
Corralejo. Ambas parcelaslindan con propiedadesde las dominicas
y el arroyo de la Alameda16•

A partir de este momento ninguno de los diplomas que se han
conservadotrata de negociosen Corralejo. Lo más probablees que
el convento del Arrabal haya conseguidopor estasfechas redondear
en la aldea un bonito patrimonio. Por él ha satisfecho,en total, la
suma de 628 mar. No se cuenta, claro está, el valor de las tierras
cedidasen las operacionesde trueque.La propiedadde Corralejo será
vital para el convento,y a su defensalas monjasdedicaránunaim-
portanteactividad en todos los campos,pasando,desdeluego, por las
mismasestanciasreales.

Logrados,al parecer,los objetivos en Corralejo, el convento de las
dueñasmatritensesfija su atención en la Alameda,otra aldea de Ma-
drid lindante con la de Corralejo17• Las monjaseran propietariasen
este lugar desdehacía muchos años.En efecto, en 1231 doña Lucía,
viuda de Moriel Juanes,y sus tres hijos ofrecen un lote de bienes
en el que figuran: casasy un huerto en la Alameda,el huerto de «To-
cha» y unasviñas en «Fuent Castellana»18 Sin embargo,en este mo-
mento, el interésde las monjas por Corralejo les impide fijar la aten-
ción en cualquier otro punto del término municipal. Es más, recuér-

12 El contratose firma en mayo de 1247. Ibid. doc. 17.
‘3 La venta, fechada en noviembrede 1252, sófo supusoa Santo Domingo el

desembolsode 18 mar. Ibid., doc.18.
14 Ibid., doc. 18b.
~ Ibid.; doc. 19. La vendedora,unatal doña Loba, viuda de Domingo Lohanes

entregael miércoles28 de febrerode 1257 una casay heredadesde pan llevar.
16 El contrato se firma el 21 de agostode 1258. Ibid., doc. 20.
‘~ Se trata, sin duda, de la Alameda de Osuna.Según «las Relacionestopo-

gráficas» existió allí una comunidad de monjes que pasó luego a Santo Do-
mingo el Real. Véase Juan ORTEGA RUBIO, Historia de Madrid y de los pueblos
de su provincia, Madrid, 1921,p. 33.

~ AHN, Clero, carp. 1353, doc. 5. Se trata de una donacióninter vivos por el
alma de los difuntos de una familia.
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dese que páginasatrás, hacíamosreferenciaa un truequemediante
el cual el monasterioentregabapropiedadesen la Alameda a fin de
conseguirbienesen Corralejo 19,

Pero es a partir de 1259 cuandose acumulanlas adquisicionesen
la Alameda. De este año en concretoproceden tres compra-ventasy
una donación. En mayo el prior y la priora adquierende un matri-
monio cinco parcelasde viñedo y un huerto, valorándoseel total en
95 mar.~. En los mesesde agostoy septiembreel monasterioadquiere
sendasviñas por las que desembolsa,respectivamente,6,5 y 12 mar.
Nota común de ambas tierras es lindar con parcelasde Santo Do-
mingo 21~ El 1 de octubre Eulalia García,que ingresacomo monja en
el convento,aporta a la comunidad nueveparcelasde pan llevar, un
solar y una hera, todo ello en la Alameda~.

A partir de este momento la introducción en la Alameda se hace
más lenta y las compras en la susodichaaldea se entremezclancon
adquisicionesen otros puntos del término municipal o, incluso, den-
tro de la villa. De todas formas, aunque se retraseel ritmo, la co-
rriente adquisitiva no se interrumpe. En mayo de 1260 lohanesApa-
ricio vende una tierra con su viña, situadasambasentreel arroyo y
tierras de Santo Domingo. Es difícil saber la extensión de aquellos
fundos, pero debió ser importante a juzgar por el alto precio satis-
fecho por las «donnas»: 150 mar.

Nuevas compras se localizan entre 1261 y 1263. Por la primera
operación doña Sol y fray Pedro de Toro, el prior, adquieren una
casa con su corral junto a otra que era de las monjas24 Por la se-
gunda ambospriores consiguenun huerto con su derechoal agua
parael riego los viernes25,

Tenemos noticia de dos negocios más, todavía en el siglo xiii
El domingo 14 de febrero de 1283 Domingo Martin y doñaUrraca, su
mujer, entreganuna viña en la Alameda a cambio de otra en Cosía-
da 26 En mayo de 1285 Fernán Ruiz cede a las monjas la propiedad
que a él le había concedido una tal doña Estefanía,consistenteen
viñas y casasen la Alameda~‘.

A continuación,se abre un largo paréntesis,pueshastaoctubrede
1363 no vuelven a registrarseprogresosen la tierra de la aldea que

19 véasela nota 6.
~ AHN, Clero, carp. 1354,doc.5.
21 Ibid., docs.6 y 8 respectivamente.
22 Ibid., doc.9.

24 El contratosecierra el 20 de julio de 1261 por 12 mar. Ibid., doc. 13.
~ El precio, 7 mar., se estipula el 1 de mayo de 1263. Ibid., doc. 19. Respecto

al agua de riego el pergaminodice textualmente: «con su aguacadaviernes
orasdel dia et orasde la noche e con un quinon el dia de domingo».

~ Ibid., carp.1355, doc. 19.
27 Ibid., carp. 1356, doc. 14.
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nos ocupa. Este año, un vecino de Madrid, de nombre Blasco Fer-
nández,hijo de Garci Pérez de Barajas, concedegratuitamenteuna
viña que linda con otra de un tal Diego Díez, halconerodel rey y, al
igual que el donante,vecino de Madrid >~.

De esta forma, al final del siglo xív las monjas han desembolsa-
do por diferentesbienesen la Alameda un total de 282,5 mar., y una
extensión de tierra difícil de calcular. Por lo que nosotros sabemos
la comunidad dominica de Madrid poseeen la Alameda, hacia 1400,
un solar y tres casas de las cualesuna tiene corral, cuatro huertos,
onceviñas, cinco parcelasde pan llevar y una hera.

También desde los primeros momentosel monasteriose intere-
sarápor las tierras cercanasa las de su propia casa,concretamente
por el paraje que pronto se va a conocercomo «SantoDomingo». Los
documentoshablan de tres comprasen esta zona, todas ellas de pe-
queñaentidad pero interesantespor el emplazamiento.Permítaseme
haceruna breve reseñade las mismas.En octubrede 1246 MengaEs-
tebanvende a las dueñasuna tierra «sobreSantoDomingo» por tres
maravedíesy cuarto~. Al deslindar la parcelaen cuestión se señala
como contigua a ella una de los compradores.En julio de 1259 los
hermanos don Tello, don Diego y Fernandose desprendende una
tierra de pan llevar «cerca de Santo Domingo» que linda con pro-
piedadesdel monasterio y con el «sendero»~. En abril de 1263 el
monasterioadquiere una tierra de pan llevar «cerca los tejares que
son cerca de Santo Domingo’>- Los vendedoresson el molinero Do-
mingo Pérezy su mujer doñaLaceraque reciben,al cerrarel trato,
10 mar. La nueva propiedadde las dueñasestá contiguaa otras de
su casa

En las proximidadesdel monasteriodominico existían,como aca-
bamos de ver, unos tejares. Sobre ellos, también, se va a fijar la
atención de las monjas que comenzaráncomprandodos hornos con
su casay una hera >2 No pareció asustara las religiosas la actividad
industrial. Podemos, incluso, suponer que sacaronde ella algunos
beneficios,porque, años después,en junio de 1273 compranun hor-
no de teja «en los tejares de Madrid». Por cierto, el mencionadohor-
no se encuentrajunto a antiguos bienesdel monasterio~.

No es la fabricación de teja la única industria en la que se han
aventuradolas dueñas.Sabemosque desde 1257 una activa pareja

~ Él documento se firma en Corralejo el 1 de octubre de 1363. Ibid.,
carp. 1361, doc. 13.

29 Ibid., carp. 1353, doc. 16.
~ El precio fue de 3,5 mar. Ibid., can,.1354, doc. 5.
31 Compran Fray Pedro de Toro y Doña Sol el jueves 12 de abril de 1263.

Ibid., doc. 18.
32 El precio fue de 16 n?ar. Ibid., can,. 1355, doc. 1.
33 Los bienes vendidosse valoraronen 22 mar. Ibid., doc. 9.
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de priores formadapor fray Pedro de Toro y doña Sol está adqui-
riendo fracciones de molino «en los molinos de la Torre de Juan
Crespin en Guadarrama».En septiembrede eseaño compranun ocha-
vo por 52,5 mar~. En 1260 adquierenmedio ochavopor 32 mar. y
un cuarto de ochavo por 16 >~. Por último, en marzo de 1261 com-
pran a los clérigos de San Pedrodos ochavospor los que satisfacenla
sumade 115 mar37.

Pero el enclave que, tambiénpróximo a Santo Domingo, atraerá
con más fuerza la atenciónde las monjasseráel que los documentos
de estos siglos conocenpor «Valanadu»,aplicándoseel nombretanto
a la puerta de h muralla como a la fuente que se encontrabaen sus
proximidades>~. Hasta 1259 los documentosno mencionanactividad
en estazona. En mayo de ese año los hijos de Domingo Domínguez
de la Cuestavendenuna tierra de pan llevar «sobre la fuent de Ve-
naladu» por un mar. >~. A continuación,las compras se sucedencon
rapidez. En enero de 1261 el monasterioentra en posesión de una
tierra de «alcacer» en la «Puerta de Valanadu, sobre la fuent»~.

En noviembrede ese mismo año las dueñasde Santo Domingo ad-
quieren otra tierra de pan llevar ~ En marzo y octubrede 1262 las
dominicas engrosansu patrimonio con sendastierras para «alcacel»
en los «alcazales»de la Puerta de «Valanadu»; en uno y otro caso el
precio que satisfacenes ridículo (uno y dos mar., respectivamente),
y ello nos hace suponer que se trata de porciones de tierra reduci-
das. Pero, insisto, no hay que olvidar que para las dueñaslas nue-
vas comprastienen el atractivo de encontrarsesituadasjunto a otras
de su pertenencia~>.

En septiembrede 1266 nuestrasmonjasredondeanunabuenapar-
cela de tierrasde pan llevar «cercala puertade Vanaladu»,al adqui-
rir de un tal don Tohan un terreno que limita por tres partescon las
dueñasde SantoDomingo y por la cuarta con la carreradel rey ~>• El
domingo 30 de enero de 1273 el monasterio vuelve a ensancharsu

~ Fidel Fin, Madrid desdeel alio 1235, «Boletín de la Real Academiade la
Historia», IX (Madrid, 1886), pp. 4546, doc. 75.

>~ AHN, Clero,carp. 1354, doc. 11.
26 FITA> op. dL, p. 49, doc.79.
3’ Ibid., p. 50, doc.80.
38 El nombre de la Puerta, de innegablesresonanciasárabes,resulta de di-

ficfl localización. Ramón MESONERO ROMANOS (FI Antiguo Madrid, vol. 1, Ma-
drid, 1925) sitúa la Puertade Balnadújunto al Alcázar, orientadahacia el Nor-
te, p. 27. Segúnel mismo autor estuvoestuvo próxima a la desaparecidacalle
del Tesoro,p. 241.

~ AHN, Clero,can,.1354,doc. 10.
4~ El precio fue de 2 mar. Ibid., doc. 12.
41 Las monjas pagan al vendedor,el clérigo Agustín Pérez, 3 mar. Ibid.,

doc. 14.
4> Ibid., doc. 16.
~ El precio esun mar. Ibid., doc. 20.
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propiedadcomprandouna tierra para «alcacel» que linda con otras
de su dominio en la referida Puertapor 5 mar.~. Las tres últimas
compras que conocemosen estos parajes son de tierras de pan lle-
var, y se efectúanen años distintos por cuantíasdiferentes.En 1285
las monjas pagan7 mar. en 1288 el desembolsodel monasterioes
de 10 mar. y en 1335 el valor de lo adquirido alcanzala cifra de
55 mar. de los de la guerra~.

No dispongo de espaciosuficiente para proseguir exponiendode
forma pormenorizadala política adquisitiva de las <‘sororas» domi-
nicas. Me limitaré a señalaresquemáticamenteel tipo de bienesque
el monasteriova adquiriendoen cada lugar, el valor de los mismos
y las fechas en las que se ha producido la incorporaciónal dominio
del monasterio.Todo estoen un intento de valorar cuál fue la proyec-
ción del monasteriodominico sobreel término municipal madrileño.
Utilizaré un criterio cronológico, empezandopor reseñarlas adqui-
siciones conocidasen el paraje donde las monjas han tenido opor-
tunidad de penetrarprimero, y así sucesivamente.

Tocha
1231 un huerto donado~
1260 un huerto 4 mar.49

Fuentecastellana
1231 viña donada~
Abril 1283 3,5 aranzadasde villas donadas5’

Leganés
Sept. 1232 tierra donada~
Feb. 1262 tierra de panllevar donada

otra tierra de panllevar 0,5 mar. 53

Marzo 1285 3,5 aranzadasde viñas donadas~

Canillas y Canillejas
Marzo 1243 casa,heredades,villa y huertoen Canillas 110 mar.
Abril 1259 heredad,casay huertoen Canillas 100 mar. 5’

S. xiii tierra en Canillas tierra 5’

Nov. 1397 casapajiza consu corral en Canillcjas 170 mar.

“ Ibid., can,. 1355, doc. 18.
~ Ibid., can,. 1356, doc. 3.
~ Ibid., carp. 1357, doc. 3.
47 Ibid., carp.1359, doc. 4.
~‘ Ibid., carp. 1353, doc. 5.
~ Ibid., carp. 1361, doc. 1.
~ Ibid., can,. 1353, doc. 5.
5’ Ibid., carp.1356, doc. 1.
5’ Ibid., carp. 1353, doc. 6.
5’ Ibid., carp. 1354, doc. 15.
5’ Ibid., carp. 1355, doc. 20.
5’ Ibid., can,. 1353, doc. 15.
5’ Ibid., carp. 1354, doc. 3.
5’ Ibid., carp.1357, doc. 18.
5’ Ibid., carp. 1363, doc. 7.
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Rejas
Marzo 1272 solar para casa 22 marA9
Oct. 1277 casa 60 marSa
Sept. 1285 tierra en la Vega 30 mar.6’
Mayo 1344 9,5 aranzadasde viñedo donadas62

Coslada
Dic. 1273 tierra de panllevar, solar y viñas 200 mar. 63

Dic. 1283 casa 76 marSa
8. xiii varias tierras donadas~

Jetaje
Sept. 1285 casa 55 marSa
Marzo 1286 casa 25 mar. 67

Vainegral
Junio 1298 huerto huerto~
Agosto 1340 panllevar, derechosen sotoy río casa,etc.~
Dic. 1352 casa,corral y yunta 800 mar.

Alcobendas
Agosto 1357 solarparacasa 20 mar.71
Oct. 1366 heredadesen Alcobendasy Moraleja 1.000 mar. 72

Valdesagrelles
Scpt. 1370 casacorral y solar 80 mar.73
Junio 1371 casapajiza y solar 70 mar.
Oct. 1389 variaspropiedades donadas~

Ciertamente las reseñasanteriores no suponen un cuadro com-
pleto del volumen de la propiedadterritorial del monasterioa fines
del xiv. Santo Domingo ha tenido ocasiónde adquirir parasu domi-
nio bienes inmobiliarios en otros lugares de Madrid, pero continuar
detallándolosalargaríaconsiderablementela lista con mencionesque,
a mi parecer,son, por aisladas,poco significativas. Sólo quiero aña-
dir un breve comentarioque se desprendede forma inmediatade todo
lo expuesto hasta aquí. Por las manos de nuestro monasterio han
pasadotierras de pan llevar, viñedosy huertos,a partede casasy so-

~ Ibid., carp. 1355, doc.6.
«~ Ibid., carp. 1355, doc. 13.
61 Ibid., carp. 1356, doc. 19.
62 Ibid., carp. 1359, doc.18.
63 Ibid., carp. 1355, doc.14.
64 Ibid., carp. 1356, doc.20.
~ Ibid., carp. 1357, doc.19.
~6 Ibid., carp. 1356, doc.18.
67 Ibid., carp. 1357, doc.1.
68 Ibid., carp.1357, doc. 14.
69 Ibid., carp.1359, doc. 13.
~ Ibid., carp.1360, doc. 11.
71 Ibid., carp. 1360,doc. 19.
72 Ibid., carp. 1361, doc. 11.
73 Ibid., carp. 1361, doc.2.
74 Ibid., can,.1361, doc.5.
7~ Ibid., carp. 1362, doc. 14.
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lares en diversospueblos.Piensoqueel panoramaquepennitenvis-
lumbrar los negocios de SantoDomingo es un buenexponentede la
situación real del campo madrileño durantelos siglos xííí y XIV; un
campo en el que vides y cerealesse repartenel suelo de labor con
las hortalizas.Otros recursos,bien ganaderos,bien industriales jus-
tifican la fama de riqueza que adquirió la villa a comienzosde la
Edad Moderna.

II. LA PROPIEDAD DE SANTO DOMINGO EN EL RECINTO URnANO

MADRILEÑO

Capítulo de enormeimportanciapor su repercusiónen la H! del
urbanismomadrileño es el relativo a la adquisiciónde casasdentro
y fuera del recinto amurallado,por parte del monasteriodel Arrabal.
Si ocupa un segundolugar en el presentetrabajo es debidoaque las
dueñasse interesarontardíamentepor este génerode bienes.

La tradición cuentaque, deseosoel pueblo de Madrid de retener
entre ellos a los frailes dominicosquehabían llegado hastasus mu-
ros, tomó el acuerdode cederlesun terreno despobladopróximo a la
Puerta de Balnadú76, Allí se erigida el primer monasteriofemenino
de la Orden de Predicadores.La comunidadcomenzópor cobijarse
en un edificio humilde en el que se dice que trabajó con sus manos
el propio SantoDomingo. Luego se levantaráen aquel mismo lugar,
con la generosacontribución de la monarquíade Castilla y concreta-
mentede Alfonso X, unacasasuntuosa”.Hoy, por desgracia,de aque-
lía construcciónno queda más que el recuerdoen los nombresde
unaplaza y unacalle madrileñas.

Puesbien, esosedificios debieronser los primeros inmueblesque
poseyeron las monjas dominicas. Por los testimonios documentales
que se conservanno pareceque la primera generaciónde religiosas
fuera muy partidaria de adquirir casas en la Villa. Ya porque no
se les ofrecieseoportunidad de conseguirnada,ya porque este tipo
bienesno les interesara, lo cierto es que hasta 1242 no encontramos
en el AHN ningún diploma con este género de bienes. 1-lay más,el
bajísimoprecio en el que se cierra este primer contrato conservado
—7 mar.— nos lleva a pensarque el inmueble en cuestión,o es de
dimensiones francamentereducidas,o se encuentraen muy mal es-
tado~. Por otra parte,la adquisiciónde estacasaes un hechoaislado,

76 Recogeel hechoJerónimo de la OmNTANA, Noblezay Grandezade Madrid,
Madrid, 1629, 1, p. 392 r.

77 AHN, Clero, can,. 1355. doc. 12, 5.’. Publicado por FIn, ob. cit., p. 86,
doc. 97; «yo e la Reina mandamoslavrar el monesteriode S. Domingo».

78 AHN, Clero, carp. 1353, doc. 14.
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y tendremosque esperara fechas avanzadasdel siglo xxv para en-
contrar una relación nutrida de viviendas propiedaddel monasterio
o de sus monjas.

Con todo, disponemosde algunos datos antes de alcanzaresos
umbrales.Por una cartaabiertade Alfonso X, fechadaen Burgos el
1 de septiembrede 1277, tenemosnoticia de que tiempo atrás, las
monjashabíanheredadode Urraca Díaz, «freila de SantoDomingo»,
una importantepartida de bienesen la que figuran huertos,olivares,

79
molinos y la «tiendaque(las monjas) an a la puertade Guadalajara»

El 23 de octubrede 1332 el conventohacesuyo,en un solo día,una
casacon sucorral en la collación de San Ginés.El inmueble que linda
con el horno de la viuda María García, con la casade un campanero
y con la calle del rey, habla pertenecidoa dos mujeres.Una era Lum-
bre García, monja en el monasterio,que entregaa la comunidad to-
dos sus derechos.La otra mitad fue de Mencia Alfonso que, con la
autorizaciónde sumarido, vendesuparte a las dueñaspor 200 mar.

En 1363 una mujer que deseaser recibida como familiar en el mo-
nasterio entrega a las monjas unas viñas, casas en Madrid y otros
objetos de valor entre los que se mencionancubas y tinajas 5’. En

Ymarzo de 1370 un matrimonio vecino de Madrid vende a las dueñas
82

unas casasen la collación de San Andrés por valor de 1.000 mar.
Es en el último cuarto del siglo xiv cuandose acumulanlas com-

pras y las donacionesde casas.El año 1378, conéretamenteen el mes
de septiembre,el vacinero Diego Alfonso y su mujer, Lumbre Gar-
cía, entregan a las dominicas una casa-tiendacon su cámaracerca
de la Puerta de Guadalajara.No se trata de una donaciónsimple.
El matrimonio tuvo interés en puntualizar el destino de su ofrenda.
Así, dispone que los maravedísque rinda la casa en cuestión serán
entregadosa la sacristana,quien se cuidará de alimentar con ellos
la lámparadel altar de SantoDomingo y de comprar cerapara alum-
brar «cuandoalQarenel cuerpo de Dios». La vivienda, que no puede
ser vendida ni trocada, se conocerá en adelante como la <‘casa de
la lámpara»5’.

Tenemosademásnoticia de cuatro compras,unasa nombrede la
comunidad,otras a nombrede alguna de las religiosasde la misma.
En febrero de 1380 la monja JuanaRuiz adquierede don JacobCa-
bán,un judío madrileño cierta casa en San Miguel de los Octoesva-
lorada en 1.100 mar. El documento puntualiza que el edificio se
encontrabasituadoen la calle que unía SanSalvadorcon la Puerta

“ Ibid., can,.1355, doc. 12.
~ Ibid., can,,1358, doc. 21, y can,. 1359, doc. 1.
5’ Ibid., carp. 1361, doc.9.
5’ Ibid., carp. 1361, doc. 18.
83 Ibid., can,.1362, doc. 5.
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de Guadalajara~. En octubre de 1395 Leonor Fernández,dueña de
Santo Domingo, figura como compradoraen dos contratos: por el
primero consigue una casa en la collación de San Susto, valorada
en 1580 mar. ~. Por el segundouna casa-tiendaen la parroquia de
San Nicolás que le cuesta1.050 mar. Dato a destacaren estesegundo
negocio es la identidad de los vendedores:el maestroYusuf, moro
herrero y doña Haxa, su mujer ~. Eso no es todo, al deslindarla casa
se cita como propietario de la limítrofe a Mosén Romano, judío.

El último año del siglo, otra monja, de nombre Flor García,
adquierepor 800 mar. una casa-tiendapróxima a la carnicería de la
collación de San Salvador. El precio, bajo para la época,se debe a
que en el contrato no figura la cámaraadyacente,que es de la lám-
para de San Andrés~. Por último, en octubrede 1400, Santo Domingo
compra a Sol Ruiz la casaconocidapor la «pedregosa»con la tenería
en ella incluida, casa que estabasituada en la coUación de Santa
María de la Almudena“.

Aún disponemosde dos noticias más referentesa inmueblesma-
drileños que han tenido alguna relación con las monjas dominicas.
Examinaremos,en primer lugar, el juicio promovido por fray Jaco-
bo, procurador de la monja Eulalia Fernández,contra María Ruiz.
El motivo del mismo eran las casas quc habitabala segunday re-
clamaba la religiosa por haber pertenecidoa su padre. Oída las par-
tes, y comprobadoque María Ruiz tenía derechoa habitar toda su
vida las mencionadascasas,en virtud del testamentodel propietario,
el juez dicta sentenciasegún la cual, la vivienda en litigio, situada
en la collación de Santiago,pasaríaa la monja tras el fallecimiento
de su actual inquilina y, mucrta la monja, al monasterio.Como nota
curiosa quiero señalarque el juez obliga a María Ruiz a reparar los
desperfectosque se pudieran originar en el edificio de modo que
quede en buen estado a juicio de dos maestrosalbañiles. Un dato
más; en un punto del documentose nos informa de que la renta de

89la casasecifra en 500 mar.
He dejado para el final el diploma más atractivo, a mi juicio, de

cuantos vengo comentando en relación con inmuebles madrileños;
aquel que recoge los compromisosaceptadospor Ruy Gonzálezde
Clavijo acercade unas viviendas que acababade adquirir. El madri-

~ Ibid., can,. 1362, doc. 9.
85 Ibid., carp. 1363, doc. 2. Los vendedoresson el abogadoloaban Sánchezy

su mujer.
~ Ibid., carp. 1363,doc. 6.
87 Ibid., carp. 1363, doc. 11.
~ Ibid., carp. 1363, doc. 13. El precio es muy elevado,3.000 mar. Sabemos,

además,por el doc. 14 de la misma carpeta,que los maravedíspara comprar
la casa los aportó una tal M.’ González.

89 Ibid., carp. 1363, doc.5.
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leño que seria poco despuésuno de los másnotablesviajerosde su
siglo apareceen este pergamino en una situación que es muy poco
frecuente: la de compradoral monasteriode unas casasen la colla-
ción de San Andrés para él y para Mayor Arias, su mujer. Pero no
terminan ahí las peculiaridadesdel referido documento;curiosasson,
asimismo, las dos condicionesimpuestaspor los vendedoresal nue-
vo propietario. La primera de ellas es muy concreta: acogidade las
dueñasy su compañía en el edificio en caso de que estallaseuna
guerra—«lo que Dios no quiera»—que les obligara a buscar la pro-
tección de las murallas.El compromisoes aceptadopor parte de Ruy
Gonzálezcon todaslas formalidadesque acostumbrala época.Queda
testimonio notarial de que Clavijo acudió personalmenteal monaste-
rio de Santo Domingo del Arrabal el miércoles21 de marzo de 1397
y «juro sobre la señal de la cruz y las palabrasde los santosevan-
gelios que con su mano tenía corporalmentesegundforma de de-
recho».

La segundacondiciónes de orden urbanístico:respetarla plazuela
contigua a las casas vendidas. Esta segundaexigencia merece expli-
cación. El inmueble que había adquirido Ruy González lindaba
con otra vivienda propiedad de las monjas; uno y otra tenían ante
sus puertas una plaza. Pues bien, el comprador se comprometeel
jueves 29 de marzo—esta vez sólo bajo sanciónde 1.000 mar.— a no
«atajar» la susodichaplaza, levantando tapia o edificación alguna,
No terminaron ahí los requerimientospor parte del monasterio.Las
dueñasdemandantambién que Clavijo se avengaa aceptarcualquier
tipo de edificación que ellas quisieranlevantar en la fracción de plaza
correspondientea los edificios que continuaban siendo de su pro-
piedad~.

Resumiendo: el monasterio posee a comienzosdel siglo xv seis
casas situadasen las siguientesparroquias: San Martín, San Andrés,
San Miguel de los Octoes, San Justo, Santiago y SantaMaría de la
Almudena; dos casas-tiendauna en San Nicolás y la otra en SanAn-
drés; dos tiendas junto a la Puerta de Guadalajaray dos casas con
sus respectivoscorrales en el arrabal de San Ginés.

El precio total pagado por las nueve casasadquiridas —11.337
maravedíes—no es significativo, porque durante el período se ha
producido una considerableinflación.

Por último, el conventovendeunosedificiosqueparecende cierta

~ Ibid., carp. 1363, doc. 4. Mo pareceaventuradopensarque las edificacio-
nes a las que se aludeconstantementeen el documentoseanlas mismasa las
que se refiere MESONERO ROMANOS (ob. cit., 1, p. 211), que sirvieron para alojar,
entreotros, al infante don Enrique de Aragón. En ambos casosse trata de vi-
riendassituadasen las proximidadesde la iglesia de San Andrés.
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entidad a un cortesano,pero con la garantíade ser recibido en ellos
en caso de guerra.

III. BENEFICIOS CONCEDIDOS POR LOS REYES EN MADRID

He tenido ocasión de señalar,páginas atrás, cómo nuestro mo-
nasteriocontó muy pronto con el favor y la simpatíade los reyes
de Castilla. La lista de los documentosrealesconteniendoexenciones,
privilegios y garantíaspara las monjas del Arrabal es considerable.
Me limitaré, en consecuencia,a enumeraraquellosque se refieran
o afectende algunamaneraal municipio de Madrid o a su término.
He agrupadolos diplomas reales de acuerdoa tres conceptos:pro-
teccióny tutela, concesiónde rentasy otorgamientode exenciones.

Protección y tutela.—Con anterioridad me he referido a la deci-
sión adoptadapor Fernando III dc recibir en su guarda y enco-
mienda a Santo Domingo del Arrabal ~ Se trataba,sin duda, de un
gesto de alcance,con repercusionesimportantesparael futuro. A pe-
sar de ello, pronto pudo comprobarsequeeranmuchaslas asechan-
zas que esperabanal convento de las dueñasmatritenses.Esasase-
chanzasfueron las que obligaron a los sucesivosmonarcas,compro-
metidos con el destinodel monasterio,a arbitrar en cadamomento
las medidaspertinentesde protección.Así, en diciembre de 1258, en
respuestaa una acusación de las monjas de que ciertos hombres
no respetabansusbienes, don Alfonso se dirige al Concejo de Madrid
reiterándolessu determinaciónde protegera las dominicas del Arra-
bal. En el mismo diploma el rey comunicaque, como medida para
remediar la pobrezade las monjas, ha dispuestoque el monasterio

- puedaposeerquince yugadasde terreno,bien por compra,bien por
donación92

Poco duró el efecto de la advertenciareal. En diciembre de 1270,
las monjas repiten sus quejas,y sugieren al monarcaque designe
hombresque las defiendan.Es entoncescuandoel rey Sabio coloca
al convento «en guardadel concejo»,y para mayores garantíasde
seguridad,nombradefensoresde las dueñas a Muño Sánchezy a
Domingo Pérez Fierro. La medida debió dar buen resultado,porque
años después,en junio de 1282 el convento acudea don Sancho,in-
fante todavía, con la pretensiónde que les confirme las anteriores
disposiciones.Así lo hace el futuro rey, procediendo,además,a sus-
tituir al fallecido Muño Sánchezpor un hijo suyo de igual nombre~.

~> Sobre este punto en concreto, véase La encomiendade monasteriosen
la Corona de Castilla, de JoséLuis SANTOs DIez, 1961, p. 30.

92 AHN, Clero, carp. 1355, doc. 12, 1.’.
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Todavía en julio de 1301 las dominicasse dirigen aFernandoiv con
pretensionesparecidas.En respuestaa la demanda,el rey nombra
a los vecinos de Madrid Ferrand García, hijo de Garcia Vicent y Al-
fonso Ferrandez,«guardadores»de las dueñas.El mismo documento
contiene la designaciónde dos segovianospara idéntico menesteren
relación con los bienes de la comunidaden Segoviat

Con fechade 6 de noviembrede 1301 encontramosun curioso do-
cumentoqueafectaa la ordenaciónurbanísticadel Madrid medieval.
Según el texto del diploma en cuestión,las monjas se habíandirigi-
do a FernandoIV rogándoleque les permitiera clausurarunacalleja
existente entre «la labor nueva»de su monasterioy las casasde en-
frente, situadasen la parroquiade San Martín, que tambiéneransu-
yas. Argumentanlas religiosas que la construcciónles es muy nece-
saria y que la calleja no «embarga»ningunacasadel concejo.La res-
puesta del rey es favorablea las pretensionesde Santo Domingo, y
para queno se produzcanconflictos con posterioridad,especificade
forma concretael caráctery las dimensionesde la obra queautoriza.
El muro de cerramientopuedeser de «tapiay de argamasa’>,como
al monasteriole parecieramás conveniente,y se levantará desdela
esquinade su casaque da a la calle queva a SanMartin a la esquina
de las casas que fueron de Roy Martínez~.

Nuevos problemassurgirán en los reinadossiguientes.El domi-
nio de las «sororas»de Madrid, cada vez más rico, despiertalas am-
biciones de sus vecinos, y la condición de mujeres enclaustradas
—«dueñasencerradas»,dicen los documentosreales—alienta a no
pocos a intentarparticipar en sus sustanciososbeneficios.

El 26 de marzo de 1352 Pedro1 se dirige a las autoridadesde Ma-
drid, con la orden expresade impedir que personasajenasal monas-
terio introduzcansus animalesen la propiedadque las monjastienen
en Rabudillo. Respondeel documentoa una queja de las dueñasen
tal sentido. Según su propio testimonio, las dominicas habían ad-
quirido unas huertasen Rabudillo; huertas que ellas transformaron
en prados. Y, a pesarde tenerlosguardadosy amojonados,muchos
hombres y mujeres de Rabudo y Rabudillo introducían allí sus ga-

96nados a la fuerza -

Parecidosproblemasse plantearánal monasteriocon Corralejo,
otra de sus grandespropiedades,cuya adquisiciónhemos tratado de
detallar páginasatrás. La aldeamotivará dos diplomas reales.El más
antiguo correspondeal año 1357 y emanade la cancilleríade Pedro1;
se trata de un pergamino muy deterioradoen el que el rey ordena

94 Ibid., can,. 1358, doc. 8, 4.’. Diego Garcíay Don Martín de Segoviaserán
los designadospor aquellaciudad.

95 Ibid., doc. 8, 6?.
96 Ibid., carp.1361, doc. 4, 7.’.
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a las autoridadesde Madrid que no consientanganadosajenosen las
dehesasde las monjasen Corralejo~. El segundoprocededel primer
Trastámara,es una carta de privilegio en la que don Enrique,com-
padecidode la «pobreza»de las dominicas,toma bajo su protección
a las monjas y «a su casade Corralejo»~.

Concesiónde rentos.—Nose limitaron los reyes a ejercersobreel
monasteriouna acción protectora,saliendoal paso de las repetidas
agresionespadecidaspor sustuteladas.Como complementonecesario,
los reyes sucesivoscompetiránentre sí por ofrecer al monasteriobe.
neficio y rentas a título de limosna. Siguiendo el criterio utilizado
a lo largo del trabajo, sólo haréreferenciaa aquellasrentasque de
unaforma u otra tenganrelación con Madrid o su término.

Recordemosque FernandoIII encabezala lista de donantesofre-
ciendo a las monjas el denominado«Huerto de la Reina»,que pos-
teriormente se conocerá como «Huerto de la Priora»1 Alfonso X
mantuvo la tradición desdelos primeros años de su reinado.Al rey
Sabio deben las dominicas de Madrid una lista importante de fa-
vores:

1.0 En diciembrede 1258 autorizaal monasterioa poseer15 yu-
103gadas de terreno en Madrid y su término

2.0 DesdeMurcia, el martes12 de enero de 1272 permiteque las
monjassaquenmaderaparasu casay demásnecesidades,así como
carbónpara su herrero, de los montesreales de «mapanares».No hay
especificaciónde la cuantíaautorizadaen amboscasos.Todo parece
indicar que el rey está pensandoen un volumen ilimitado ~

30 A pesarde la anterior disposición,la leña parael monasterio
continuaba siendo un problema al final del año 1272. El 24 de di-
ciembre el rey ordena al Concejo de Madrid y a Gonzalo Pérez, su
hombreen la villa, que permitanal monasteriosacarde los montes
realesdos cargas de leña al día para su casay su despensa.Puntua-
liza don Alfonso que no se debeponerobjeción a que la leña que se
lleven seaverde.En otro orden de cosas,el rey dispone,en el mismo
texto, que los bueyesde las monjaspuedanpastarlibrementecon los
suyos propios 102~

La magnanimidadde los sucesoresde Alfonso X fue menoren el
capitulo concretode la concesiónde rentas.Habrá que esperaral rel-

~ Ibid., doc. 4, 82.
98 Ibid., carp. 1362,doc.2, 2.’.
~ MESONERO RoMANOs, ob. ciÉ, sitúa el mencionadohuerto en la actualplaza

de Oriente,p. 34.
196 AHN, Clero, can,.1355, doc. 12, 1?.
101 Ibid., doc. 12, 5.’.
102 Ibid., doc. 12, 7.’.
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nado de Alfonso XI para apreciaruna reanimaciónen el caudal de
los donativos.

Alfonso XI concededesde Valladolid, el 25 de octubre de 1329
la suma anual de 5.000 maravedíes,situadosen las rentasreales de
Madrid, para el mantenimientode las dueñas.Quinientosmaravedíes
que se distribuyen, por voluntad del rey, de la siguiente manera: 150
en la rentade la martiniega, otros tantosen lo que rinda el portazgo,
la misma cantidaden el servicio de la aljama, y los 50 que faltan
para redondearla suma ofrecida, en la morería ~.

Como si se tratara de un pugilato de piadosagenerosidad,los hi-
jos de Alfonso XI compiten con el padrepor ofrecer a las «sororas»
un donativo más generoso.Pedro 1 comienzasu reinadoreconociendo
los 500 mar. ofrendadospor su antecesor,pero toma el acuerdo de
centralizar su devengoen la martiniega de la villa. No obstante,in-
satisfechocon la cuantía, eleva la suma a la atractiva cifra de 2.000
maravedíessituadossiempre en la martiniega madrileña~.

No pareceque las monjaspudieran disfrutar muchotiempo de los
beneficios obtenidos.Años después,en marzo de 1361, don Pedrotie-
ne que escribir a los recaudadoresde susrentasrecordándolesel com-
promiso por él contraído con el monasteriode las dominicas,y man-
dandoque lo cumplieran>~• No se agotó la generosidaddel monarca
con las anterioresmedidas;muestrade ello es que en abril de 1356
tomó disposicionespara que se pagara a las «sonoras»300 mar. en
las tercias del arcedianadgode Madrid 196

Duranteel reinado de Enrique JI la suma de maravedíessigue una
línea ascendente.Sabemospor un privilegio de confirmacióngeneral,
que en los primeros añosde sureinado, el monarcahizo merced a las
dueñasde 3.000 mar. anualessituados en la martiniega de Segovia.
Posteriormente,los recaudadoresconsideraronque la revocaciónge-
neral de mercedesfirmada por el rey afectabaa estosmaravedíes.Fue
preciso un nuevo diploma real, fechado en Valladolid el 28 de no-
viembre de 1370, para que las monjas percibieran normalmente las
susodichasrentas.En él, don Enriqueexponeque suvoluntades man-
tener aquelladonación‘a’.

La generosidaddel primer Trastámara,tantas vecesponderada,no
podía agotarseahí. El 1 de marzo de 1369, estandoen Madrid, con-
cedió a las monjas del Arrabal 50 cargasde trigo en las tercias rea-
les de estearciprestazgo~. Aunque no se diga nada al respecto,cabe

103 Ibid., can,.1359, doc.20, 3.’.
~ Ibid., carp. 1361, doc. 4, 1.’.
~ Ibid., doc, 4, 3.’.
196 Ibid., doc. 4, 7?.
“~ Ibid., can,.1362, doc. 2, 3?.
~ Ibid., doc. 12.
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la sospechade que el trigo sea unacompensaciónque ofreceel mo-
narca en sustituciónde los trescientosmaravedísdel donativo de su
hermanastro.Recordemosque ambaslimosnasse sitúanen la misma
fuentede ingresos.

Así, pues, al final del reinado de Enrique II las «sororas»han
conseguido,por diversasvías, una considerablesuma de rentas pe-
riódicas, algunasen especie,las más en dinero.

A poco de subir al trono, Juan 1 aceptalos compromisoscontraí-
dos por sus antecesoresen una confirmación general que expide su
cancillería el 20 de octubre de 1379 desdeBurgos, donde se han re-
unido las Cortes‘~. Pero el hecho más importante de este reinado
es el origen del conflicto en torno a las dificultades experimentadas
por las dueñaspara el cobro de unapartede sus rentas.Se trata de
un problemarelacionadocon la situación general del reino y la par-
ticular de Madrid. Trataré de exponerlocon brevedad.

En enero de 1384 el rey notifica a los judíos de Madrid que, en
adelante,las monjas de Santo Domingo percibirán3.000 mar. de los
servicios que la Aljama pagaa los reyes. En efecto, don Juan había
procedidoa trasladaral servicio de la Aljama, los 3.000 mar. que su
padre asignó a las dueñasde Madrid en la martiniegade Segovia.El
cambiosedebíaa la decisión real de favoreceral monasteriode San-
ta Clara de Tordesillascon aquellasrentas~ Ahora bien, es de todos
sabido que la comunidadjudía de Madrid se vio envuelta en las
mismas convulsionesque afectaronal resto de sus correligionarios
de Castilla. No es de extrañar que ya el año 1391 las dominicas se
quejarande no haberpodido cobrar los maravedísasignadosporque
los judíos de la villa —dicen textualmente—fueron «robadose des-
troidos e tornadostodos cristianos». La Aljama ha desaparecido,y
con ella la esperanzade las religiosas del Arrabal de cobrar unasa-
neadarentacadaaño,

Comienzanentonceslas gestionesde los reyes para tratar de en-
contrar, siempre dentro de las rentasdebidaspor Madrid, una fuente
de ingresosseguraque compensea Santo Domingo de sus pérdidas
en la Aljama. Enrique III disponeen julio de 1392 que se libren los
problemáticosmaravedísen las rentasde la alcabalamatritense,aque-
lías que poco anteshabíanestadoatribuidasal rey de Armenia ~ La
medida, sin embargo,no resuelveel problema.Los recaudadorespo-
nen la excusade que tal suma de dinero no cabe en las rentas se-
ñaladas.Por fin, en respuestaa una nueva reclamaciónde las mon-
jas el rey señalaque a partir de 1395 los susodichosmaravedísse de-

~ Ibid.
~ Ibid.
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venguen en la martiniegade Madrid Il2~ De esta forma el siglo ter-
mina con unasolución quepareceseralgo más efectiva.Una solución
que supone,por tanto, que el monasteriode Madrid devengue5.000
maravedísde la martiniegade la villa.

Otorgamientode exenciones.—Lareseñade los logros del monaste-
rio en estesentidono es tan llamativa como en el casode las rentas.
Ahora bien,no cabela menordudade quelas concesionesde estetipo
suponenun ahorro importanteparalas institucionesque las disfru-
tan; buenapruebade ello es el interés que ponenen procurárselas.
Apuntarélas másimportantes.

En 1285, el segundoaño de su reinado,SanchoIV dicta un extenso
privilegio en favor de las dueñasincluyendovarias concesionesde
las que destacarétrespor su especialsignificado:

1.~ Exención del pago de cancilleríapara cualquierdocumento
requeridopor el monasterio.Esta gratuidadde los diplomas reales
debe ser la que anime a las monjasa demandar,una y otra vez, ex-
tensospergaminosde confirmación de sus privilegios.

22 Derechode las religiosas a la percepciónde sus respectivas
herencias.Con ello, Santo Domingo logra que se le reconozcalo que
va a serunabuenafuentede ingresos.

30 Autorización para enterraren el monasterio.

Las dos últimas mercedesse encuentrancontenidasen una bula
pontificia. Sancho lo que hace es procedera su confirmación.

En 1342 Alfonso XI libera al monasteriode una grabosaservi-
dumbreque alcanzabaa SantoDomingo y al restode los vecinosde
la villa: la requisade mulaspara el transportede los ajuaresde las
personasreales,de doña Leonor y sus hijos. Comentanlas monjas
que los animalespadecíanmucho en estos servicios.Las cargasex-
cesivasquedebíansoportarlesproducíanenmuchoscasoslamuerte114,

Las dueñas deberána Alfonso XI otro importante beneficio: la
concesiónde cuatroexcusados.Por expresodeseodel monarcaéstos
serán: un tejedor cristiano y un zapateroque solucionena las reli-
giosas los problemasde vestido y calzado,un mayordomoque se en-
cargue de sus ganadosy un «mamposteroque rasonasesus pleitos
y recabdasesus costas».Se tasa en 700 mar. la cuantía de cada ex-
cusadoy se especificaque los cuatroquedanexentosde todo tributo
y prestaciónsalvo de la monedaforera11$,

Por estasmismas sendasdiscurre el privilegio de Enrique II de
16 de mayo de 1370. En él el primer Trastámaraamparala propiedad

112 Ibid., carp.1363, doc.1, 1.”.
113 Ibid., carp. 1357, doc. 11, 3?.
‘“ Ibid., carp. 1359, doc. 16.
115 Ibid., can,. 1357, doc. 11, 3.t
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que las monjas habían reunido en Corralejo.Ademásel monarcade-
clara libres y exentos a todos los servidores del monasterio.Libres
de todo tributo, pecho o pedido, ya sea real, ya concejil. Exentos in-
cluso del servicio de armas . No es eso todo. El de las Mercedesno se
contenta con ser generosoen el presentey proyecta su magnanimi-
dal al porvenir, haciendo extensivala concesióna toda otra propie-
dad que el convento consigaen el futuro “a.

IV. ULTIMAS cONsIDERACIONES

No quiero dar por terminado este trabajo sin hacer algunos co-
mentarios, aunqueseanbreves sobre otros aspectostambi¿n dignos
de consideración. No todo es materialismo. Desde su fundación, la
casa de las dueñasde Santo Domingo se convierte en un centro es-
piritual que canalizahacia sí gran parte del sentimiento religioso de
los madrileños. Desgraciadamente,el caráctereconómico de la do-
cumentación conservadano da idea de lo que en ese plano debió
significar el convento durante los siglos medievales.Con todo, algo
se puederastrearen los diplomas. A mi parecer,el testimonio más
expresivode esarealidad es la donación. Santo Domingose beneficia
cumplidamentede la generosidadde los madrileños.He podido con-
tabilizar 16 documentosde esta clase, repartidos de forma absoluta-
mente homogéneapor todo el período. Y lo que es más expresivo,
son cristianos de todo tipo y condición los que favorecenal monaste-
rio en la medida de sus posibilidades. A las donacioneshemos de
añadirlas cesionestestamentariasy la fundaciónde aniversarios,am-
bos hechosfrecuentesen la documentación.

Pero no es eso todo, me atreveríaa afirmar que Santo Domingo
ejerceuna positiva labor de beneficenciadentro de la ciudad. Me pa-
rece significativo el caso de las personasque pretendenentrar como
familiares del monasterio,y conciertancon las monjas la entregade
parte de su propiedada cambio de la prestaciónde serviciosde man-
tenimiento para el resto de sus días. El convento dominico se com-
porta como una entidad aseguradorapara aquellaspersonasde por-
venir incierto.

Un último punto a destacar,los claustros dominicos atraen a un
número apreciablede mujeres,buenaparte de las cualesson madri-
leñas.

En definitiva, la «red» llamada de los seglaresse convierte en un
punto al que acudenmuchosmadrileñosa tratar toda suertede asun-
tos con las religiosas reunidasa toque de campana: trueques,arren-
damientos y también peticiones de hábito o de consideraciónde fa-
miliar.

Ibict, can,.1362, doc.2, 2.’.


